
 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de noviembre 
del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO 

ORDINARIO No. 110013105032-2022-00122-00, con solicitud de medidas 
cautelares. Sírvase Proveer.   

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
1. DECRETAR el EMBARGO del establecimiento de comercio denominado 

ESTACIÓN DE SERVICIO COFLONORTE, identificado con Matrícula 
Mercantil No. 57147, de propiedad del demandado CLOFONORTE LTDA., 
identificado con NIT. 891.800.045-7, inscrito en la Cámara de Comercio de 
Boyacá, ubicado en la Carrera 12 No. 47-85 de Sogamoso - Boyacá. Por secretaría 
ofíciese a la correspondiente Cámara de Comercio. 
 

2. DECRETAR el EMBARGO de las acciones que posea el demandado 
CLOFONORTE LTDA., identificado con NIT. 891.800.045-7, dentro de la 
sociedad FLOTA SUGAMUXI S.A., identificada con Nit. 891.800.075. Por 
secretaría ofíciese al representante legal de esta última, para que tome nota del 
mismo. 

 
3. DECRETAR el EMBARGO de las acciones que posea el demandado 

CLOFONORTE LTDA., identificado con NIT. 891.800.045-7, dentro de la 
sociedad AUTOBOY S.A., identificada con Nit. 860.001.371. Por secretaría 
ofíciese al representante legal de esta última, para que tome nota del mismo. 

 
4. REQUERIR a la parte actora para que dé cumplimiento a lo solicitado en 

numeral 4 del auto proferido el 13 de octubre de 2023. 
   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 


